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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ....

15 pesetee.
30 
60

I.a6 suscripciones se solicitarán de te Iwsfrecciíw de 
Talleres del Hoyar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todo* los pago* se verificarán en la Depositaría 
<1c fondos provinciales (Diputación Provincia.')

I.os números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
»no corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros míos, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’jO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.
, Los anunpios obligados al pago, sólo se insertaró* 
previo abo«o o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las <le la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comptobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo t .e t t n Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
preuta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

E5TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

hnr.ed ¡atañiente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
-ostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre

1 as leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ella* no se dispusiese otra cosa. (Co
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TEC
NICA DEL ESTADO

. ORDENES

Excmo. Sr.: Las disposiciones dictadas sobre de
puración de la conducta de los- fmcüonarios públi
cos y personal de Empresas subvencionadas o conce
sionarias de servicios públicos. son de indudable 
aplicación a las Cajias de Ahorro y Benéficas y al 
Instituto Nacional de Previsión y sus Cajas colabo
radoras, por estar las primeras som'etidas al Protec
torado del Ministerio de T ral sajo y regir aquél y és
tas los servicias públicos de seguros sociales. Así 
lo han entendido el mayor número de ellas; pero 

con el fin de que nó existan excepciones injustifi
cables, y para proveer también a la difidultad que re- 
preuentan las circunstancias actuales respecto de al
gunas categorías de funcionarios, dispongo:

Primero. Es aplicable al personal directivo, ad
ministrativo y siubalternlo de las Cajas de Ahorros 
Benéficas del Instituto Nacional de Previsión y de 
sus Cajas colaboradoras lo dispuesto en el Decre
to núm. 108 de la Junta de Defensa Nacional, De
creto-ley de 5 de diciembre de 1936, Decreto de 3 
de diciembre de 1936. Ordenes de 30 de oct-ubre de 
1936 y 9 de marzo, de 1937 y demás que se hayan 
dictado sobre la materia.

, Segundo. La depuración de la donductia del in
dicado personal de las Cajas de Ahorros y colabo
radoras corresponde a los órganos que, según los 
1 Estatutos o disposiciones que los rigen, tienen la 
facultad de hacer ios nombramientos. La depura
ción del personal del Instituto Nacional de Previ
sión será hecha por la Comisión Nacional de Previ
sión Social, a la dual, mientras otra cosa no se dis
ponga, compete ejercer todtis las facultades de los 

óiganos directivos del Instituto Nacional de Previ
sión en materia de peryfonal, incluido el de la Ins
pección de Seguros Sociales, todo elijo sin perjui
cio de lias atribuciones de la Junta Técnica.

Tercero. La depuración del personal indicado 
quedará terminadla, para los territorios actualmente 
liberados, antes del día l.° de octubre próximo, y 
para los que se liberen en lo sucesivo, en el plazo de 
dos meses a partir de su octqjación.

Cuarto. De ski resultado darán cuenta las refe
ridas Instituciones a la Comisión de Trabajo, direc- 
tiamente o por conducto de la Comisión Nacional de 
Previción Social o de la Confederación Española 

de Cajas de Ahorro, según se trate de Cajas colabo
radoras o de Cajas de AHorro Benéficas que no 
tengan aquel carácter. .

Burgos, 14 de (agosto de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de Trabajo.

Excmo. Sr.: Para la eficacia del protectorado que 
comiste al Estado .4óbré lasi Cajas Generales de 
Ahorro Popular, según el Estatuto de 14 de marzo 
de 1933, es órgano esencial la Junta Consultiva de 
dichas Cajas, encuadrada en los servicios oficiales 
de trabajo y previsión. En las actuales circunstan
cias sería difícil movilizar los elementos requeridos, 
por la complicada organización que el citado Esta
tuto le daba. .

Sin embargo, ante la necesidad de que no estén 
suspendidas jx>r más tiempo las funciones de ia ci
tada Junta, con diaño evidente para el ejercicio de 
la asistencia protectora del Estado a las Cajas de 
Ahorro, dispongo:

1.° Las facultades que el Estatuto de 14 de mar
zo de 1933 atribuye a la Junta Consultiva de Cajas 
Generales de Ahorro Popular serán desempeñadas,
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mientPtis ÓLra cosa nlo se disponga, por una Comí-v, ^^os^del tercero, imdüftilto cubrirse las que haya va- 
sión Consultiva de dichas Cajas. <5. ' canJejKen cada clase con las sucesivas.

2;' L'a Comisión Consultiva de Cajas Genérate^ solicitudes del personal que se encuentra
de Ahorro Popular estará compuesta por el Presi- pi^ámlo servicio vendrán acom'pañadas de la do- 
dente de la Comisión de Trabajo, que la presidirá^ cmncntación siguiente: " ’ 
un representante del Gobierno General del Esta<Vd^* J Certificado de Micimiento.
especializadlo em materia de asistencia benéfico-SK^Ó 
cial: otro de./Ja"Comisión Nacional, dé Previsión 
cial. y tn‘s> vocales designados jx>r la Comisión Eje- 
cutiva'‘i'Me’ la Confederación Española de Cajas de 
.\bor-ro Benéficas, cuyo Secretario general lo será 
también de la Oómisión.

3 .° La. expresada Comisión -se regirá por las nor
mas que para la Junta Consultiva establece el Es
tatuto del.Ahorrq.

4 .° Ixxs gastos de la Comisión serán sufragados 
por la cifada Confederación en la forma prescrit'aáf 
por el mismo Estatuto.

Burgos' L? de agosto de 1937.— Segundo Año 
Triunfal.—Francisco G. Jordana. •.
Sr. Presidente de la Comisión de 'rrabajo. -

SECRETARÍA DE GUERRA
T7T--- T ...

SECCION f>E MARINA
Coiwocatvna de operarios de máquinas

Se anuncia unta convocatoria entré el persbnal ‘que 
se indica para cubrir 60 plazas de operarios eventua
les rio má<|uinas de la Ámteda, los cuales, después 

de un concurso abreviado de sesenta días de dura-1 
ción en l'a Academia de Maquinistas, pasarán, de-*' 
mostrada sjn aptitud, a prestar serVicio comri ope-*' 
rariosi de máquinas a bordo de los buques de la Ar; 
mada pof ej tíémpo que duré la campaña.

KA convocatoria se ajusfará a las normas si
guientes: ’

a) Las solrcitnides. que estarán suscritas por los" 
interesadlos., se elevarán al Exento.' Sr. Comandante 
Genctal del. Departamento Marítimo Jefe de la Flo
ta o Comandante Naval de Baleares, y vendrán am- 
'*lia,tnentc infónñtidas por los Jefes de Deteill y Je: 
fes de Afáqtuinas .cuando el solicitante esté prestan
do servicio 'en alguno de los buques de la Armada 
nacibnaL

b) Podrán tomar parte en esta Convocatoria los 
individuos siguientes, por el orden de preheión que 
se expresa: >•. . ri

1. I .os menores de 35 añk.s que .'crean encontrar
se en condiciones de sufrir el examen y se encuen
tren prestando actual servicio en mánuinas, como 
''oluniarios. en (rialquiera de los buques de la Ar-1 
mada. nacional con arreglo ‘al Decreto-númerto 64 
(“ Boletín Oficial del Estado’’, número 27).

2? Los Maestros de fogoneros,•■CafiO.s de fogoneros 
v fogoneros preferentes cpic, no excediendo de 1o0 
-D «ños v teniendo da recomendación absoluta de los 
mandhL con aprobación de sus Almirantes<' se crean 
m condiciones de sufrir oí examen de suficiencia- 
do que se hará mención. . -

3. I tos pítrtieulares nue' hayan solicitado éxamcii 
en la última ccmvocatoria uue TMira-operarios de má- 
UMina-s se estabdi celebrando al iniciarse el glorioso 
molimiento nacional/ y prdsenten documentos de 
absoluta garantía para la causa del: orden, ellos y 
stre nadred>o tutores." " • • '• • V

De las 410‘plazas con rodad as*’ se adjudicarán 30 a • 
los de4 ■ primer-^rupo. 20 a’los del-segundo y 10 -^

^pta o copias certificadas expedidas por una 
Autoridad de Marina o. en. su defecto, jy>r la Auto- 
ride¡d civil, de todos- - los doemnentos profesionales 
qtiifiliel solicitante juzgue meritoribs para sil selección.

lyl. ixirson'al (me no se encyqptre en las condiciones 
dicíjás acompañará además oe los <locumentos cita
dos anteriormente:, certificado de buena conducta, 
ellos y sus padres o tutores, en el (|uc se hará Cons
tar cómio y cuándo se adhirieron al glorioso movi 
miento. flacumafreKj^ditió’Tínr la Delegación, de,’Dr- 
den puhliciÁdc la.yapital,. fefe de’las: milicias y Je
fes-de pueSto de la Guahm CiviS

(1) Los que deseen tomar ^arte en’ este cóncnir 
so y pertenezcan a los grupos 1 y 2 se examinarán 

"en sus resjxxti:Vi>sj.destinoS^ ante tena Junta nombra
da |x>r el Almirante y formada por un Jefe del 
Cuerpo General .-Me la-Arcuada con dks Oficiales 
Maquinistas, quienes, tomando como base las ma
terias teóricas que se exigen para oposición de ope- 
rario^s de máquinas, determinarán aptitud o inepti- 
tiud para la plaza que solicjta, infpi'niandq sobre1, el 
juicio general que merezca cada ex'aminado. r

Pára los pertenecientes a-I grupo- 3 nombrarán- los 
-Mmirantes de Ferrol y Cádiz, y’ Comandante n^val 

de Baleares- la Junta correspondiente, que también 
podrá actuar en las Comandancias de Marina que 
los Amirantes designen.

e) Además <k*l exameníque se ordena• eu el pim
ío anterior, limi^rán los Almirante.^ el númetio de 
candidatos de slCiuriadícerón con arreglo-a -las exi
gencias de la campaña. Cirsarán las instancias al 
Comandante General del Departamento de Ferrol, 
con los dpaumentps y resultado del examen, para (|uc 
éste yl i ja los que hay'an de pa^ar a la Acadrniia de 
Maquinistas y fecha que comience el curso' dMifi 
cándolo a los otros Denarfamentos. Flota y Qxhah 
dancias de. Marina, a los efectos de j>asaportc poV* 
cuenta del Estado.

f)* Los operarios, eventuales de máquinas admi
tidos vivirán acuartelados en la Academia durante 
el curso intensivo. (|ue versará sóbrelas .máteriac si
guientes: Eierciyios práctféos dé Aritfñétída V Geo
metría. máquinas alternativas "A- turbituis dé” vanor. 
calderas y aparatos auxiliares, motore^' de combus-'* 
tión interné, taller v monturas de máquinas, cjet- J 
cicios militares. Para las práctica.^ de ñávegációfi'^c 
aprovechará la slilida de biuiucs. remolcadores y cm- 
barttlcipnes de vapfrt'ó motor de cómbüstiófi inter
na afectos a los servicios del Departamento’ de Fe

rrol. designando1 la s u t x t ío t  Autoridad los buques 
y dependencias donde deberán tener lugar."

g) El plazo j>ara la admisión de solicitníiles que
dará cerrado 30 días desnués de la PubÉcación de es
te anuncio! en el “Boletín Oficial deí Estádo”. de 
biéndosele dar ía mayór publicidad posible*1 mediun- 
te circulares dirigidas por 1as '-siiócrioreí‘ Autorida- '' ' 
des de los Denartamentos' a la Prensa, buquies. de
pendencias y Comandancias de Mtirina. * -i'i

h) El curso dará principio cuairdo lo designe la' 
superior Autoridad de 'Ferrol.• y a- su terminación 
se formulará relación de-Jos- (pie resulten apto-s/Tti 
que será remitida a la Sunerioridad-para srr aurhba- 
ción v nombramiento definitivo. Los 'qué" obtengan 
la calificación de no aptos podrán repetir el curso 
por tina sola vdr, <> serán dados de ¡baja definitiva-
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: . 1 ' ‘l
mente si el 3'ribunal examinador lo creyera conve
niente. ; ■ ■■ ■ ■

i) ‘ Dnrante el periodio-.de instrneción devengarán 
los haberes;t|ne‘ por reglamento les corresponda.

j) Si aignim: de los elegidos no demuestra fia
ran te el en tBo comi^etenci'a en los asimtosi del exa
men teórico a que se refiere el punto d). será dado 
de baja y ])asap|oTtado para su-anterior destino,’- .

I) Queda facultado el 'Coniandantc General , del 
Departamento Marítimo de Ferrol .para - SLtspender 
de curso al que no le inspire confianza social y po- 
Jitica. • , , , ■: -■

Con anticipación suficiente se solicitará por. los 
mando' .respectivos reemplazo del personal que ha
ya «le .salir para este curso, 'al objeto de que no fal
te en los barcos que se encuentran en campaña. ' '

Salamanca. 10 de agosto de 1937.—Segundo Año 
'rriunfal. —El Almirante fefe del Estado Mayor de 
Marina'. Juan Cervéra.

(Del ‘‘Boletín Oficial del Estado” núm. 300.
- - -de fecha 16 de agosto de 1937).

SECCION QUINTA
—--------- —-

Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 3.897.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

(>." del Decreto le)- de 10'dV''enero últihio, he 
mandado . instruir expedienté sobre declaración 
de responsabilidad' civil contra
Lorenzo PereF. Benedí y Fermín Montcrde Sán

chez. vecinos de Cetina (Expíe. 2.713)
habiendo nombrado Juez instructor a D. DaibTo 
de Pablo I.Míiteos'. qué actuará en el Juzgado He 
instriuccícni núm. 3 de Zaragoza.

Z'aragoza. 9 de agosto de 1937.1 -Selgundó Año 
'rriunfal. - - El Gobernador civil, Presidente de 
la Comisión. Julián Lasierra Tzuis.

• • ■ . * * * -
Ik coriformid-id con lo nr< visto en el articulo 

6." dVr Decreto ley de 10 de cuero último., lie 
•uandado instruir expediente sobre dc'élaracion 
de respo'nsaí)ili«Íad civil contra
Emilio Sánchez Ruiz. vecino de Muel (Expe- 

ditmtlc. 2.714) ■> , -
Pascunl: Rivas Benito, vepinp de id. (Ex|u-dientc 

2715), .. .
L.eonardo Rivas Bmiito, v.ecino .dé'idr (Expedien

te 2.716) . ■
lose Lalp)/, Orga, veciiib^de id. ( Expié, 2.717) 
Rudcsiúdo Loshulcrlos. vecino de id. (.Expedien

te 271S} ' , .
José Ivoilri^uc^ Vylcro y su esposa. Velera Gra

cia Orduña, .vecinos de id. (Expte. 2^719) /
¡Mariano' Victorín Tejero, vecino de id. (Expe- 

dientv ^20)‘ , , ’L
Lorenzo Lagunas Bueno. Cecino de id. (Expe 

dienta 2.721't?. ", '
Félix OHega Búát'ob^' vecino de’ id. (líyptc. 2.722) 
Santiago Cebrián Ro\ó. vecino de ildí (Expedien

te’ 2.723) • • ' . -I 1 -.
Antonio Ruiz Guillen, vecino de id. (Exocdieilte

2.724). '• • '
í jabino Loshuertos, vecino de ád. (Expte. 2.725) 
Miguel Jtuiz. vecino de id. (Expte. 2.726)
José Ruiz, vecino de id.'TfExpte..2.727)

Saturnino González, veciüo de Mbel. (Expte. 2.728) 
Blas Arnal, vecino de id, (Expte. 2.729) 
Domingo Aliaga, vecinó,'de id. (Expte. 2.7.30) 
Calixto1 "Gil., vecino de iti1. fExpte. .2.731.) 
Santiago Barriendo, vecino‘dé‘id. (Expíe. 2.732 • 
Roinán Rodríguez.. Vecino de id.« (Expte. 2.733, 
Antonio Burillo, vecino de id. (Expte. -2.734) 
Simón..Bueno, yeciho de id. (l£x,pte. 2.735) 
Angei^Loshuertos,' vecinó de id:.'(Expte. 2.7.W>) 
José María Colás. vecino de id. (Expte. 2.737)
hiabiendo nombrado Juez instructor a D. Juan 
González Paracuellos, (pie actuará en el Juzgado 
d-e instrucción-de Daroca, .

Zaragoza. 10 de. agosto de 1937.-.;-Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador civil. Presidente de 
la Comisión, Julián Lasierra Luis.

• * • ;• '

Núm. 3.940 ‘
i>c conformidad con lo previdlo en el artícnl'* 

6.° deT "Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
«le responsabilidad civil cxmtra
Santiago' Loshuertos Train, vecinó' de Muel (Expe

A diente 2.738) ‘
Santiago • Loshuertos Alebesque^ vecirK.) de id. (Ex

pediente 2.739) ■ > ; •
Crescencio Aliaga Lezcano, vecino de id. (Expe

diente. 2.740) , .
Manuel, Aliaga I^ezcano. vecino de. id. (Expte. 2.741) 
Doroteo Gracia Aliaga, vecino de id. (Expte. 2.742) 
T.orenzo Aliaga Bello, vecino de id. (Expte. 2.743) 
Manuel Ponz. vecino dé id. (Exnedicnte 2.744) 
Avelino Urcola Giménez, vecino de id. (Expediente 

2.745)
Antonio fjernandez ’Djueñás. vecino de id. (Expe

diente 2.746)
Marcelim Sánchez Valero, vecino de id. (Expedicn- 

te 2.747)
Casiano Gracia de Gracia' vecino de id. (Expedien- 

k- 2.748) .
Félix Ribas, vecino de id. (Expediente 2.749) - 
Crescencio Pió, vecino de id. (Expediente 2.750) 
Juliana Benito \rg;ichal. vecina de-id. (Expedien

te 2.751)................................... ......... - :
Julián Gracia Gracia, vecino de id. (Exnte. 2.752)- 
Ic'ús Gil Gracia, vecino de id. (Exnte. 2.753) 
T4dro T/ahoz Martín, vecino de id. (Expte. 2.754) 
Francisco Enciso Oslale, vecino de id. (Expte,22.755) 
Mariano- Enciso Ostal^. vecino de id. (Exnte. 2.756) 
Bienveindp Bello. vecm<) d.ejd. (Expte. 2.757) 
Afariano Mamar Guillen, vecino de id. (Expedienté

2.758) , , , J'\.
Atilano Aliaga T,ezcano, vecino de id. (Expte. 2.759) 
habiendo, hombrado Juez instructor a D. [uan Gon
zález Paracuellos. (pie actuará en el Juzgado* de ins
trucción de Daroca. ' 1 '

Zaragoza. 11 de agosto de 1937.—Segundo Año 
'Trrtmfalr — El Gobernador civil. Presidente' de 
la Comisión. Julián T,asieri-a T.uis. •' 1

♦ * *
De coMprmidad cbn lo previsto en el articulo 

6.°Id'el' Decreto-lev ‘ de 10 de enero último, he 
mandado1 instruir expedente soibre <teclaráeH>ri 
de responsabilidad ci\nl confía ' '
Nicolás* Barriendo Mazas, vecino de Muel (Expe- •/ 

diente 2.760) . !
• Cipriano Mainar; GuiHén. varino de id. (Expedienté 

2.761) - • •-
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Sebastián Nueno Larete, vecino de Muel (Expedien
te 2.762)

\'Ícente Bernal, vecino de id. (Expíe. 2.763)
Félix Gil Gracia, vecino de id. (Expíe. 2.764) 
Saturnino Cristóbal Rabinal, vecino de Mozotia (Ex

igiente 2.765) , •
Jlcrmenegildo Benito Simón, vecino de id. (Expe

diente 2.766)
Bernardo I^ljorda Pérez, vecino de id. (Expediente 

2.767)
Esteban Bazán Bazán, vecino de id. (Expíe. 2.768) 
Pascual Nfiicno Gil. vecitto de id. (Expte. 2.769) 
Blas Benito Gimeno, vecino de id. íExpte. 2.770) 
BasHio Nogués I-alx>rda, vecino de id. (Expíe. 2.771) 
Fermín Gálvez Barquero, vecino de id. (Expedien

te 2.772)
Cipriano Ramos Gracia, vecino de id. (Expíe. 2.773) 
Juan Pérez Benito, vecino de id. (Expíe. 2.774) 
Florentino Benito Buil, vecino de id. (Expte. 2.775) 
Juan Cartagena Vicéns, vecino de id. (Expte. 2.776) 
Félix Pérez Hernando, vecino de id. (Expte. 2.777) 
Carmelo Gracia Gil, vecino de id. (Expte. 2.778) 
Justo Ramos Gracia, vecino de id. (Expíe. 2.779) 
l’ablo Nogués Laborda. vecino de id. (Expte. 2.780) 
Celedonio Benito Domínguez, vecino de id. (Expe

diente 2.781)

habiendo nombrado Juez instructor a D. Juan Gon
zález Paracuellos, qnie actuará en el Juzgado de ins
trucción de Daroca.

Zaragoza. 12 de agosto de 1937.—Segundo Año 
rriunfal. El Gobernador civil, Presidente de 

la Comisión, Julián Lasierra Luís.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
h.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra
Fortunato Cortés Simón, vecino de longares (Ex

pediente 2.782)
Enrkiue Cortés Bruces, vecino de id. (Expío. 2.783) 
José M.a Franco T^oreníe, vecino de id. (Expedien

te 2.784)
Santiago Cortés Simón, vecino de id. (Expte. 2.785) 
\ngel Anadón Cortés, vecino de id. (Expte. 2.786) 

l'milio Cortés Simón, vecino de id. (Expíe. 2.787) 
Pablo Artigas Ramírez, vecino de id. (Expte. 2.788) 
Rudcsindo Alegre Marañes, vecino de id. (Expe

diente 2.789)
^imón Radenas Losilla, vecino de id. (Expte. 2.790) 
nablo Caninos Cortés, vecino de id. (Expte. 2.791) 
Ftiancisco Cortés Artigas, vecino de id. (Expedien

te 2.792)

habiendo nombrado Juez instructor a D. Juan Gon
zález Paracuellos, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Daroca.

Zaragoza. 13 de agosto de 1937.^Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador civil. Presidente de 
la Comisión. Julián T.asierra T.uis.

* ♦ ♦
De conformidad con lo previsto en el articulo 

fiel Decreto-lev de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra
Aurelio Dores Gascón, vecino de Bureta (Extiedien- 

te 2.793) .
Jesús Berdejo Sánchez, vecino de id (Expíe. 2.794) 
Antonio Alcegta Lázaro, vecino de id. (Expte. 2.795)

JJomingo Gracia Marqués, vecino de Buretia (Ex
pediente 2.796) ,

Mariano Pérez García, vecino de id. (Expte. 2.797)
Ricardo T.orés Martínez, vecino de id. (Expte. 2.798) 
Eniiliano Sánchez Aloega, vecino de id. (Expedien

te 2.799)
Segundo Madurga Pérez, vecino de id. (Expedien

te 2.800)
b'rancisco Lasheras Lámatia. vecino de id. (Expe

diente 2.801)
Dionisio Anón Martínez, vecino de id. (Expedien

te 2.802)
Lorenzo Domínguez García, vecino de id. (Exjie- 

diente. 2.803)
habiendo nombrado Juez instructor a 1). Rafael 
Giuerrero Girbert, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Borja.

Zaragoza. 13 de agosto de 1937.—Segundo Año 
' rriunfal. — El Gobernador civil. Presidente de 
la Comisión. Julián Lasierra Luis.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.932.

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Eduarido Aizpún Ándueza. Juez de primera 

instancia e instrucción efe la villa de Ejea de los 
Oáiballéros y su partido c insltructor de Jos ex
pedientes qufe se dirán:
Cumpliendo lo aCordaldío en los expedientes 

que bajo Jos, números que ise expresan tramito 
por ■designación de la Comisión Provincial del Tn- 
cautaciones contra
'Jomas Calvo I^arrodé. vecino de Layana (Ex

pediente 311)
Palscuail Cortés Puevo. vecino dé id. (Exped'ilente 

316)
Baldomcro Calvo Larroldié. vecino de id. (Expe- 

<?iente 317)
Grqfgorio Cortés Malón, vecino de id. (Expedien

te 319) ,
Hiscual Cortés Malón, vecino de id. (Exp'tie. 320) 
alctualimente en ignorado paradero para de
clarar administUativamente la responsabilidad 
civil que sg les debe exigir como consieicuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
.se cita a dichos indivildluos ein cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto, que se insertará en él “Boletín 
Oficial del Estado’’ y en el de esta nrovincia, a fin de 
que¡ dentro del término-de ocho días hábiles com
parezcan ante este Juzgado instructor, personal 
mente o por escrito, alegando y probando en su 
dcf’ensa lo (|Ue estimen proced|ente, bajo apercibí 
miento que -de no comparecer, les parará el pér- 
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a doc-e de 
agosto de mil novecientos treinta y siete.—Se
gundo Año Triunfal.—Eduarldb Aizpún.—El Se
cretario, Francisco Fernández.

TIF. hogar  PIGNATELH


